
















































































 
 

LIDIA YANIRA CABALLERO 

ABOGADA 

CELULAR 3112111053 

YANILISCABALLERO@GMAIL.COM 

                                                                      

 
SEÑORA  
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

E. S. D.  
 

 
PROCESO  :  PETICION DE HERENCIA  
RADICADO  :  11001311001320200063200 

DEMANDANTES :  LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES  
                               FREDY E. ORTIZ CAVIELES 

DEMANDADOS : JUAN DE DIOS ORTIZ RODRIGUEZ y OTROS  
 
                                              

 
LIDIA YANIRA CABALLERO , identificada con cédula de ciudadanía No 

52.461.336 abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No 
356.388 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderada de los señores ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ, mayor de edad 

vecina de esta ciudad,  identificada  con la cedula de ciudadanía número No. 
51.644.284 de Bogotá y  JOSE ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ, mayor de 

edad vecino de esta ciudad, identificado  con la cedula de ciudadanía número 
No. 17.005.875 de Bogotá, de manera atenta a la Señora Juez manifiesto que 

de acuerdo con las facultades otorgadas por mis poderdantes según poder que 
anexo y de acuerdo al link del proceso recibido el día 11 de enero de 
2022 a las 21:54 pm, encontrándome dentro del término  procedo a 

contestar la demanda de petición de herencia, instaurada por FREDY 
ESTEBAN ORTIZ CAVIELES identificado con C.C. No 79.905.921 y LEIDY 

MARCELA ORTIZ CAVIELES identificada con C.C. No 53.011.079, a través de 
apoderada judicial.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

EL HECHO PRIMERO:  Es cierto, así lo informan mis poderdantes, pero en 
los anexos de la demanda esta probado por los demandantes.  
 

EL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así lo aceptan y lo manifiestan mis 
representados y está probado con los registros civiles allegados con la 

demanda.  
 
EL HECHO TERCERO: Es cierto, está probado con los registros civiles 

allegados con la demanda y así lo aceptan y lo manifiestan mis representados.  
 

EL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto. Los demandantes son 
imprecisos e inexactos con la información que allegan a su Despacho, hecho 
que da lugar a diversas interpretaciones. Lo que sí es cierto Señora Juez, es 

que el causante MIGUEL ARTURO ORTIZ RODRIGUEZ (QEPD) y padre de 
FREDY ESTEBAN ORTIZ CAVIELES, LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES al 

momento de su muerte defiere su derecho herencial en la sucesión del abuelo 
de los demandantes, tal como se cumplió y consta en la escritura a publica No 
1.097 de la Notaria 17 de Bogotá, protocolizada el 12 de junio de 2006. Que 

contiene la sucesión intestada del causante y abuelo paterno de los aquí 
demandantes señor VICENTE FERRER ORTIZ RONCANCIO. (Q.E.P.D.) y 

además contiene la liquidación de la sociedad conyugal y adjudicación de 
bienes a los herederos, entre otros a los demandantes LEIDY MARCELA ORTIZ 
CAVIELES y FREDY E. ORTIZ CAVIELES, a quienes, de común acuerdo, los 

aquí demandados determinaron que se les adjudicara el 21.16%, 
porcentaje mayor al adjudicado a los demás herederos, que recibieron el 

3.605% como se puede observar en el cuadro adjunto: 
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LIQUIDACION HERENCIA DE   VICENTE 

FERRER ORTIZ RONCANCIO      100% 

 

  
  

VALOR 

ADJUDICADO  

  

GANANCIALES ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ  50,00 

% 

HEREDEROS DE MIGUEL ARTURO 
ORTIZ RODRIGUEZ(QEPD) 

 

  

 FREDY ESTEBAN ORTIZ 
CAVIELES 

 

10,58 
% 

LEIDY MARCELA ORTIZ 
CAVIELES  

 

10,58 
% 

MARÍA ANGELINA ORTIZ RODRIGUEZ,  3,61 % 

ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ  

 

3,61 % 

ALBA GLORIA ORTIZ RODRIGUEZ 
 

3,61 % 

MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ 

 

3,61 % 

JULIA MARIA ORTIZ RODRIGUEZ  
 

3,61 % 

JOSÉ ALPINIANO ORTIZ 

RODRIGUEZ  
 

3,61 

% 

 JUAN DE DIOS ORTIZ RODRIGUEZ  

 

3,61 % 

CARLOS ARMANDO ORTIZ 
RODRIGUEZ 3,61 

% 

TOTAL ADJUDICADO 
 

100,00 % 

          

 
EL HECHO QUINTO:  Es cierto, tal como lo expresa la apoderada de los 

demandantes. 
 

EL HECHO SEXTO:  Es cierto que en la sucesión intestada del abuelo de los 
demandantes señor VICENTE FERRER ORTIZ RONCANCIO (q.e.p.d.), al 

demandante   FREDY ESTEBAN ORTIZ CAVIELES identificado con C.C. No 
79.905.921 se le adjudico el 10.58% de la herencia y a la demandante 
LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES identificada con C.C. No 53.011.079 se le 

adjudicó otro 10.58% de la herencia, para un total adjudicado a los dos 
herederos del causante y padre de los aquí demandantes señor MIGUEL 

ARTURO ORTIZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) del 21.16%, cuando en realidad 
les correspondía el 5.5% para los dos (ver cuadro adjunto), por cuanto 
son nueve (9) los hijos y herederos directos del abuelo VICENTE FERRER 

ORTIZ RONCANCIO. Esta generosidad de los ocho (8) tíos paternos de los aquí 
demandantes de adjudicarles un mayor porcentaje en la citada sucesión, lo 

hicieron con el ánimo de ayudarlos en ese momento, pero luego FREDY 
ESTEBAN ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES se olvidaron de 
ayudar a la abuela ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ, quien por razón a su 

viudez padeció penurias económicas.  
 

HERENCIA  100% 

  GANACIALES  50% 50% 

HEREDEROS  9 

5,56% 

C/U 50% 

TOTAL  
  

100% 

 

EL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, la cónyuge supérstite señora ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ, optó por gananciales y por ende en la liquidación de 
la sociedad conyugal de los esposos ORTIZ / RODRIGUEZ le adjudicaron el 

50% del haber de la social conyugal, correspondiéndole un porcentaje del 
inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 50S-40223388 de la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, en donde vivió 

hasta los últimos días de su vida.    
 
EL HECHO OCTAVO: No es cierto, por cuanto MARÍA ANGELINA ORTIZ 

RODRIGUEZ, ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ, ALBA GLORIA ORTIZ 
RODRIGUEZ, MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ, JULIA MARIA ORTIZ 

RODRIGUEZ, JOSÉ ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ y  JUAN DE DIOS ORTIZ 
RODRIGUEZ tíos  de los demandantes, no pudieron haberse puesto de acuerdo 
con una persona ya fallecida, toda vez que CARLOS ARMANDO ORTIZ 

RODRIGUEZ falleció el día 7 de junio del año 2011 y la sucesión de la 
causante ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ se adelantó en la Notaría 

CUARTA (4ª) de Bogotá el día 15 de diciembre del año 2017, es decir seis años 
y medio (6.1/2) después del fallecimiento  del señor CARLOS ARMANDO 
ORTIZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D) 

 
De otra parte, manifiesto a la SEÑORA JUEZ, que los demandantes FREDY 

ESTEBAN ORTIZ CAVIELES, LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES y su apoderada 
judicial le han mentido al Despacho y además omitieron informar a su 
Señoría, hechos muy importantes y de gran importancia en este proceso que 

desvirtúan el hecho OCTAVO de la presente demanda así:  
  

Primero. -  Que La señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ identificada con 
cedula de ciudadanía No 23.990.748, mediante escritura pública No 0759 de la 

Notaría 54 de Bogotá, otorgada el 20 de febrero del año 2.008, DONÓ el 
100% de sus gananciales a sus hijos  
 

1. MARÍA ANGELINA ORTIZ RODRIGUEZ identificada con C.C. No 
20.328.540, 

2. MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ identificada con C.C. No 
41.741.593,  

3. JULIA MARIA ORTIZ RODRIGUEZ identificada con C. C. No   41.640.723, 

4. ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ identificada con C.C. No 51.644.284, 
5. ALBA GLORIA ORTIZ RODRIGUEZ identificada con C.C. No 51.725.358, 

6. JOSÉ ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No 
17.005.875,  

7. CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, identificado con C.C. No 

17.109.171  
8. JUAN DE DIOS ORTIZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No 19.055.401 

 
 La donación recayó sobre la totalidad de sus gananciales que le 
correspondieron en la liquidación de la sociedad conyugal dentro del proceso 

de sucesión de su cónyuge VICENTE FERRER ORTIZ 
RONCANCIO(q.e.p.d.), adelantado en la notaria 17 de Bogotá, escritura 

pública 1.097 del 12 de junio del 2006 y registrada sobre el inmueble 
distinguido con matricula inmobiliaria No 50S-40223388 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con anotación  No 

002 en el certificado de tradición del inmueble, en donde consta que el 
porcentaje que le corresponde sobre este inmueble a la cónyuge sobreviviente 

señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ como gananciales, es del 
81.891%. Y en la Anotación No 004 consta LA DONACION que hizo a sus 
ocho (8) hijos.  

En la misma escritura pública No 0759 de la Notaría 54 de Bogotá, otorgada el 
20 de febrero del año 2.008, se constituyó USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR 

DE ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ, sobre lo donado a sus ocho (8) hijos ya 
mencionados, según consta en certificado de libertad del inmueble distinguido 
con matricula inmobiliaria No 50S-40223388 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, Anotación No 005 
 

SEGUNDO. -  Que el día 7 de junio del año 2011 falleció el señor CARLOS 
ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, hijo de la señora ANA ELVIA 
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RODRIGUEZ DE ORTIZ siendo ella su única heredera, por cuanto el causante 

no dejo descendendientes.  
 
TERCERO. - El proceso de sucesión de CARLOS ARMANDO ORTIZ 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D) se adelantó en la Notaria Tercera (3ª) de Bogotá 
según consta en la escritura pública No 02847 del 21 de noviembre de 2012, 

con aclaración mediante escritura No. 2558 de Fecha 04 de octubre 
2021 siendo su única heredera su señora Madre ANA ELVIA RODRIGUEZ DE 
ORTIZ.   

 
3.1 - Entre los bienes del inventario y avalúo de la sucesión del causante  

CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ está el porcentaje de una octava 
(1/8) parte del  inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No 50S – 
40223388 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Sur, que la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ (Q.E.P.D.) le había 
DONADO, del cual el causante CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ 

tenía la nuda propiedad en común y proindiviso con sus hermanos MARÍA 
ANGELINA ORTIZ RODRIGUEZ, ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ, ALBA GLORIA 
ORTIZ RODRIGUEZ, MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ, JULIA MARIA ORTIZ 

RODRIGUEZ , JOSÉ ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ y  JUAN DE DIOS ORTIZ 
RODRIGUEZ, tal como consta en la escritura Publica No 759 otorgada el 20 de 

febrero de 2008 en la Notaria 27 de Bogotá y la Anotación No 006 del 
certificado de tradición del citado inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria No 50S – 40223388 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Sur. El porcentaje heredado por ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ es la octava (1/8) parte del citado inmueble y se le 

adjudicó por valor de, nueve millones seiscientos cincuenta y nueve mil pesos 
moneda corriente, ($ 9.659.000,00).  (Se anexan estos dos documentos). 

 
3.2- También se le adjudicó a la única heredera del causante CARLOS 
ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ la 

cuota parte correspondiente a  un octavo (1/8) que el causante tenía en 
común y proindiviso con sus hermanos MARÍA ANGELINA ORTIZ RODRÍGUEZ, 

ANA ELISA ORTIZ RODRIGUEZ, MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ, JULIA 
MARIA ORTIZ RODRIGUEZA, ALBA GLORIA ORTIZ RODRIGUEZ, JOSÉ 
ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ y  JUAN DE DIOS ORTIZ RODRIGUEZ, sobre el 

inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 072-59390 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá – Boyacá. El valor de la 

cuota parte (1/8) adjudicada a la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ 
sobre este inmueble es de un millón seiscientos quince mil pesos m/ct. 
($1.615.000,00 ) . 

 
CUARTO. -  La señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ heredo otros dos 

inmuebles en la sucesión de CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, los cuales 
enajeno en vida para solventar sus gastos médicos, compra de medicamentos 
y ayudarse con los gastos de su manutención.      

 
EL HECHO NOVENO: No es cierto que mis mandantes hayan excluido de 

los derechos herenciales a los demandantes FREDY ESTEBAN ORTIZ 
CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES en la sucesión de la señora ANA 
ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ.  Tampoco es cierto que no les hayan 

comunicado la apertura del proceso notarial de la sucesión. Según el dicho de 
mis representados, ellos desconocían la dirección de residencia de los 

demandantes. Es preciso resaltar que la notificación se hizo mediante 
publicación en radio y prensa tal como lo ordenó y consta en el protocolo de la 
Notaria y que mis poderdantes cumplieron con lo previsto en el artículo 

3 del Decreto Ley 902 de 1988 legal de publicar la apertura de la 
sucesión de la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ mediante 

edicto emplazatorio publicados en radio y prensa hechos que son de 
público conocimiento. Se ignora el por qué los demandantes FREDY ESTEBAN 

ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES, fueron negligentes al no 
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estar pendiente de las notificaciones legales que les interesaría conocer. 

Tampoco se sabe porque no se hicieron parte en el proceso de sucesión y en 
realidad tenían algún interés en esta sucesión.   
 

Es pertinente informar al Despacho Judicial, que la sucesión de la señora ANA 
ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ (q.e.p.d.)  se realizó en la NOTARIA CUARTA 

de Bogotá, según consta en la escritura pública No 2931 del 15 de diciembre 
de 2017 con aclaración mediante escritura No. 1986 de Fecha 11 de octubre 
2021, lo cual recayó sobre el derecho de cuota de DOS (2) de los inmuebles 

que le fueron adjudicados en la sucesión del hijo CARLOS ARMANDO ORTIZ 
RODRIGUEZ, a saber:    

1) Sobre un octavo (1/8) del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 
No 072-59390 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá – Boyacá. Por 

valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CT. 
($1.615.000,00).  

 2) Sobre la octava (1/8)   parte de derecho de cuota que le fue adjudicado en 
el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 50S-40223388 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, por valor de 

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE, ($ 9.659.000,00).  

  
EL HECHO DECIMO: No me consta lo expuesto en este hecho. Que los 

demandantes lo prueben en debida forma por los medios probatorios legales 
establecidos para esta clase de proceso.  
 

EL HECHO SEXTO: ¿Esta repetido ..., O SERÁ DECIMO PRIMERO?  Es 
cierto, se deduce del poder allegado con la demanda, otorgado por los 

demandantes a la abogada Fanny Caribe Nepe Ruiz.   
  
                    A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de declaraciones y petición 

de condenas perseguida por los demandantes señores FREDY ESTEBAN 
ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES, por las razones 
que se exponen en la presente contestación y a la cantidad de hechos omitidos 

por los demandantes y su apoderada con el fin de ocultar o mentirle al 
Despacho con artimañas jurídicas contenidas en la demanda, además la 

apoderada  de los demandantes   no especifica sobre cuales bienes hace 
petición de herencia y ante todo porque mis representados han actuado 
conforme a lo ordenado por la Ley y han actuado de buena fe y en ningún 

momento los demandantes han tratado llegar a un acuerdo conciliatorio con 
los demandados tal es el caso que prefirieron acudir a la justicia con el fin de 

ocasionar mayores gastos innecesarios   
De acuerdo a lo anterior, me opongo a cada una de las pretensiones de forma 
individual, de la siguiente forma: 

 
  PRIMERA PRETENSION, Es la única pretensión a la no me opongo y que se 

acepta, por cuanto mis representados así lo reconocen y está probado con los 
documentos allegados al proceso.  
 

SEGUNDA PRETENSION.  Me opongo a que esta pretensión prospere, 
por ser improcedente e impertinente, y no es clara, por cuanto los 

demandantes FREDY ESTEBAN ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ 
CAVIELES ya heredaron en representación del padre fallecido MIGUEL ARTURO 
ORTIZ RODRIQUEZ (q.e.p.d.)  en la sucesión del abuelo paterno VICENTE 

FERRER ORTIZ RONCANCIO(q.e.p.d.) Y en la sucesión de la abuela ANA 
ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ (q.e.p.d.) NO se hicieron presentes  en forma 

oportuna, a pesar  de habérseles notificado legalmente por radio y prensa,  tal 
como se explicó en el HECHO NOVENO en donde si reitera que la notificación 

se hizo mediante publicación en radio y prensa y que mis mandantes 
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cumplieron con el requisito legal de publicar la apertura de la sucesión de la 

señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ mediante edicto emplazatorio 
publicado el día 09 de noviembre de 2017en el diario EL TIEMPO   en la 
forma ordenada por la Notaria Cuarta de Bogotá en donde se adelantó la 

sucesión. Y que los demandantes fueron negligentes al no estar pendiente de 
las notificaciones legalmente realizadas ya que para los demandantes no era 

un secreto el fallecimiento de su abuela la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ 
DE ORTIZ (q.e.p.d.).     
 

TERCERA PRETENSION: Me opongo a que prospere esta pretensión por 
improcedente,  contradictoria y abusiva del derecho, por cuanto lo pretendido 

es violatorio del derecho que les asiste a mis representados ANA ELISA 
ORTIZ RODRIGUEZ, y  JOSE ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ, de heredar 
en forma legal los bienes que les fueron trasmitidos por la causante ANA ELVIA 

RODRIGUEZ DE ORTIZ (q.e.p.d.), como efectivamente sucedió, mediante el 
tramite notarial de sucesión adelantado por los herederos en la Notaria Cuarta 

(4ª) de Bogotá, acto  contenido  en  la  escritura pública Numero  2931 
otorgada el día 15 de diciembre del año 2.017 y registrada en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos  de  Bogotá  Zona  Sur, sobre  el  derecho  

de cuota del doce punto cinco por ciento (12.5%) que equivale a una octava 
parte (1/8) que la causante heredo en la sucesión de su hijo CARLOS 

ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D) del inmueble distinguido con 
numero de Matricula: 50S-40223388 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Anotación No 010 del certificado de tradición, “DEL 
ACTO DE ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA”, de:  RODRÍGUEZ 
DE ORTIZ ANA ELVIA a ALBA GLORIA ORTIZ  RODRIGUEZ,  ANA ELISA 

ORTIZ RODRIGUEZ, JOSÉ ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ, JUAN DE DIOS 
ORTIZ RODRIGUEZ,  JULIA MARIA ORTIZ RODRIGUEZ, MARÍA ANGELINA 

ORTIZ RODRIGUEZ y MERY LIMBANIA ORTIZ RODRIGUEZ, correspondiéndole 
a cada heredero una séptima (1/7) parte del derecho de cuota de los bienes 
inmuebles heredados por la causante ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ 

(q.e.p.d.).  
 

Se informa claramente al Despacho que los bienes de la sucesión de la 
causante ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ recae sobre el derecho de cuota 
de dos inmuebles, los cuales se individualizan así: 

 
1) Sobre El derecho de cuota que equivale a una octava parte (1/8), o sea la 

cuota parte del 12.5% del inmueble distinguido con numero de Matricula 
Inmobiliaria: 50S-40223388 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, que la causante heredo en la sucesión de su  hijo 

fallecido  CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ,  y que según los 
inventarios y avalúos contenidos en la Escritura Publica No 2931 de la 

Notaría Cuarta de Bogotá, otorgada el 15 de diciembre de 2017, se avaluó 
esta cuota parte del 12.5%  en  la suma de DIECINUEVE MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y UN  PESOS ($19.048.071,oo) 

MONEDA CORRIENTE, correspondiéndole a cada uno de los herederos 
que intervinieron en la sucesión de ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ una 

séptima parte (1/7) del derecho de cuota heredad, equivalente a la suma 
de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTI UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PESOS ( $2.721.153,oo) MONEDA CORRIENTE  

para cada heredero. 
 

2) El derecho de cuota que equivale a una octava parte (1/8), o sea el 
12.50% del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 072-59390 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá – 

Boyacá. según los inventarios y avalúos contenidos en la Escritura Publica 
No 2931 de la Notaría Cuarta de Bogotá, otorgada el 15 de diciembre de 

2017, se avaluó esta cuota parte del 12.5%  en  la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS (1.925.000,oo) 

MONEDA CORRIENTE, correspondiéndole a cada uno de los herederos 
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que intervinieron en la sucesión de ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ una 

séptima parte (1/7) del derecho de cuota heredad, equivalente a la suma 
de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($275.000,oo) 
moneda corriente , tal como ya  se explicó.  

 
 CUARTA PRETENSION: Me opongo a esta pretensión, por cuanto no hay 

nada que oficiar, ¿La apoderada de los demandados no sabe que es lo que 
solicita? Ni sobre cuales bienes hace petición de herencia, ¿ni a quien desea 
que se oficie?, ni a QUIEN DEMANDAR resulta demandando hasta los hijos 

fallecidos de la causante. 
  

QUINTA PRETENSION: Me opongo ROTUNDAMENTE a que esta pretensión 
prospere, por cuanto la negligencia de los demandantes FREDY ESTEBAN 
ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES, NO puede atribuírsele a 

tercera persona. Además, que es una demanda que está viciada en la cual se 
demanda hasta los muertos.   

 
Quiero reiterar lo ya dicho en la contestación de los hechos, que los 
argumentos planteados al igual que los hechos que exponen en la demanda sin 

ningún argumento legal válido y por ende no probados en debida forma al no 
aportar pruebas reales y conducentes y además por engañar a la 

administración de justicia, mediante el ocultamiento de documentos en los que 
constan hechos reales y legales, sobre los cuales nada se dijo en la demanda. 

Estos son:  
 
1) LA DONACION que la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ hizo a sus 

ocho (8) hijos y la constitución del USUFRUCTO VITALICIO CONSTITUIDO A SU 
FAVOR, hechos que constan en la escritura pública No 0759 del 20 de febrero 

del año 2008 de la Notaria 54 de Bogotá. 
 
2) Ocultar el fallecimiento de su tío señor de CARLOS ARMANDO ORTIZ 

RODRÍGUEZ, y a su vez no informar que se hizo en legal forma el tramite 
sucesoral de este a favor de la causante ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ que 

consta en la Escritura Publica No 2847 de la Notará Tercera (3ª) de Bogotá, 
otorgada el 21 de noviembre del año 2.012, actos debidamente registrados. 
(Se anexan estos documentos con la contestación de demanda, como medios 

de prueba), por lo expuesto y probado, solicito a la señora juez, condenar en 
costas a los demandantes que han actuado con engaños y ocultando 

documentos que son decisivos y contundentes para conocer la verdad – 
verdadera y con ese ocultamiento de hechos y documentos lo único que 
pretenden es hacer errar al Despacho.    

 
Por otra parte es pertinente informar a su señoría, que los demandantes 

FREDY ESTEBAN ORTIZ CAVIELES y  LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES, una 
vez recibieron  la herencia que les adjudicaron en representación del 
progenitor, en la sucesión  del abuelo VICENTE FERRER ORTIZ 

RONCANCIO(q.e.p.d.), se olvidaron de la  abuela  señora ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ,  a la que nunca visitaron, ni llamaron para saber si 

estaría presentando alguna necesidad económica a sabiendas que ella no  era 
pensionada, no contaba  recursos económicos para solventar su sustento 
diario. Situaciones reales, ante las cuales sus dos (2) nietos y hoy aquí 

demandantes fueron absolutamente indiferente e indolentes, no le 
brindaron ninguna clase de ayuda, pero ahora si aparecieron a reclamar 

herencia en la sucesión de la abuela a quien desampararon en su viudez y 
enfermedades de los últimos días de su existencia, es claro que a los 
demandantes lo único que les importa es el dinero que les hubiera 

podido corresponder de la herencia de su abuela. Se aclara ante el 
Despacho, que la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ fue rodeada de 

atenciones, amor y ayuda económica por parte de mis representados, junto 
con otros de los hermanos 
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SEXTA PRETENSION : Me opongo  categóricamente  pretensión, por cuanto 

el inmueble adjudicado como gananciales a la señora ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ fue ocupado por ella hasta  que provino su 
fallecimiento, pues era su techo, su vivienda y al momento de la donación que 

hizo a sus hijos del citado inmueble, se constituyó usufructo vitalicio a su favor 
por ser su lugar de Es útil informar al Despacho que este inmueble solo generó  

y continua generando gastos, pues es un inmueble de más de 60 años de 
construido, con el agravante  que exige permanente  mantenimiento. Debo  
informar a la Señora Juez  lo expuesto por mis poderdantes, en el sentido que 

doña  ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ (q.e.p.d.) no tenía pensión ni 
renta de ninguna índole, que todos los gastos de consultas médicas, 

hospitalizaciones, tratamientos médicos especiales y medicamentos fueron 
sufragados por siete  (7) de los hijos, al igual que todos los demás gastos de 
manutención, vestuario, pago mensual de servicio públicos, el pago del 

impuesto predial  del inmueble donde vivió y  que le adjudicaron como 
gananciales,  los sufragaban en su totalidad los hijos, quienes aportaban una 

cuota mensual de aproximadamente $150.000 cada uno. Tanto así que se 
realizó una conciliación la Personería de Bogotá donde se pactó la cuota que 
cada hijo debía dar para la manutención de su señora madre.    

 
Señora Juez, comedidamente solicito que los demandantes FREDY ESTEBAN 

ORTIZ CAVIELES y LEIDY MARCELA ORTIZ CAVIELES retribuyan a cada 
uno de los tíos, los dineros que han invertido en los inmuebles heredados, para 

evitar su deterioro y ruina, los cuales han venido invirtiendo periódicamente 
desde el fallecimiento de la señora ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ 
q.e.p.d.) es decir desde el año 2016, como es pago mensual de los servicios 

públicos, el pago del impuesto predial de los inmuebles.  
 

 
SEPTIMA   PRETENSION:  Me opongo a que esta pretensión prospere, por 
cuanto no hay nada que restituir y no se conoce nada que se refunda con el 

inmueble. ¿La abogada no menciona ni mucho menos discrimina o individualiza 
que es lo que pretenden que se les restituya o quieren? 

   
 
 OCTAVA PRETENSION: Me opongo a que prospere, por cuanto no es 

procedente ni pertinente. Los demandantes no individualizaron los inmuebles 
sobre los que pretenden la petición de herencia.  

 
 

EXCEPCION PREVIAS 

 INEPTA DEMANDA 
 

 La demanda presentada a su Despacho no reúne los requisitos exigidos en los 
numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 11 del Art. 82 del Código General del Proceso por 
cuanto:  

 
 No cumple con lo exigido en el numeral 4 de citado artículo, NO se 

expresa con determinación los números de las matriculas inmobiliarias 
de los inmuebles sobre los que pretenden que se les reconozca como 
herederos y cual la tradición de los mismos, no indican con claridad los 

porcentajes a que supuestamente tendrían derecho.   
 En cuanto al numeral 5, los hechos expuestos no se ajustan a la 

realidad son inexactos, mentirosos, confusos e indeterminados.  
 En lo referente al numeral 6 no allego con las demanda todas las 

pruebas, oculto las más importantes y determinantes. No indica cuales 

documentos están en poder de los demandados para aportarlos con la 
contestación de la demanda. No indica la cuantía que pretenden 

mediante juramento estimatoria de que trata el numeral 7 del 
mencionado Art. 82.   
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 Es cuanto al numeral 7 del referido artículo, es una utopía y engaño lo 

que los demandantes informaron al Despacho, cuando afirma la 
apoderada de los demandantes, que, la cuantía que estiman es superior 
150 S.M.L.M.V.  y que según la apoderada es de $131.670.300, 

afirmación mentirosa y temeraria, toda vez el derecho de cuota de 
los dos (2) bienes de la sucesión de la causante ANA ELVIA 

RODRIGUEZ DE ORTIZ fueron avaluados en $ 20.973.071,oo, 
según lo estipulado en la Escritura Publica No 2931 de la Notaría Cuarta 
de Bogotá, otorgada el 15 de diciembre de 2017, habiéndole 

correspondido a cada heredero una séptima parte  (1/7)  por valor de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y TRES PESOS ( $2.996.153,oo) MONEDA 
CORRIENTE. Y en el evento que su Despacho reconozca derecho de 
cuota a los demandantes, entonces los $ 20.973.071, oo se dividirían 

entre ocho (8) herederos correspondiéndoles a los demandantes una 
cuota parte por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTI UN 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PEROS CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($2.621.633,87) para repartirla entre los dos es 
decir a cada uno le correspondería la suma $1.310.817, oo, siendo un 

proceso de mínima cuantía. Si los demandantes hubieran buscado a sus 
tíos los aquí demandados y con un simple dialogo, se hubieran evitado 

un proceso innecesario. 
  

INEXISTENCIA DEL DEMANDADO 
 
De acuerdo a lo normado en el numeral 8 del artículo 133 del CGP y lo 

normado en el artículo 134 del CGP y s.s. 
 

Están demandando una persona ya fallecida pues el señor CARLOS 
ARMANDO ORTIZ RFODRIGUEZ falleció el 7 de junio de 2011. Y la demanda 
de petición de herencia fue admitida en el año 2020.  

 
Si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado 

debe ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de 
personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso 
A demás de los engaños, inexactitudes, ocultamiento de documento etc. 

conllevan a que la demanda sea rechazada de plano.  
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

TEMERIDAD: La apoderada de los demandantes afirma y estima la cuantía en 
más de 150 S.M.LM.V.  -  $131.670.300, afirmación mentirosa y temeraria, 

toda vez el derecho de cuota de los dos (2) bienes de la sucesión de la 
causante ANA ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ fueron avaluados en $ 
20.973.071, oo, según lo estipulado en la Escritura Publica No 2931 de la 

Notaría Cuarta de Bogotá, otorgada el 15 de diciembre de 2017.  
La verdad verdadera es que los bienes de la sucesión de la causante ANA 

ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ, recaen sobre el derecho de cuota de dos 
inmuebles, así:  
 

1) Sobre el derecho de cuota –( una octava parte (1/8)  del inmueble 
distinguido con numero de Matricula: 50S-40223388 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá, que la causante heredo en la sucesión de 
su hijo CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, que posteriormente se 
trasmitió a sus herederos, y que según los inventarios y avalúos contenidos en 

la Escritura Publica No 2931 de la Notaría Cuarta de Bogotá otorgada el 15 de 
diciembre de 2017, se avaluó esta octava parte (1/8) del inmueble en 

$19.048.071,oo, correspondiéndole a cada heredero una séptima parte (1/7), 
equivalente en pesos a $2.721.153,oo para cada uno de los heredero.  
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2) El derecho de cuota que la causante heredo en la sucesión de su hijo 

CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ, que equivale a una octava parte 
(1/8), o sea el 12.5% del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 
072-59390 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá 

– Boyacá. El valor de la cuota parte (1/8) adjudicada a la señora ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ sobre este inmueble es de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($1.925.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, y que al momento de la sucesión la causante ANA ELVIA 
RODRIGUEZ DE ORTIZ, fue adjudicado a los herederos en los porcentajes y 

valores que consta en la Escritura Publica No 2931 de la Notaría Cuarta de 
Bogotá, otorgada el 15 de diciembre de 2017.  

 
 
PRESUNCION DE LEGALIDAD: Los actos notariales registrados en las 

correspondientes oficinas de registro de instrumentos público se encuentran 
amparados por la presunción de legalidad y le corresponde a la parte 

demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada 
presunción.    
 

INNOMINADAS O GENÉRICAS: Todas aquellas que por no requerirse 
formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del proceso y que 

deban ser declaradas por la Señora Juez.  
 

DERECHO 
 
 Código general del proceso, artículos 82 y siguientes. Artículo 86, articulo 90 y 

91. CAPITULO II – contestación de la demanda. CAPITULO III – Excepciones.  
 

Código Civil. Artículos 1321 a 1326   y 1446, 1457 y 1458, Decreto 1712 de 
1.989 art.1º demás normas concordantes y complementarias.   
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

DOCUMENTALES:  Comedidamente solicito se tengan como prueba los 
siguientes documentos:  
 

 
1) - Escritura Publica No 0759 otorgada en la Notaría Cincuenta y Cuatro 

(54) de Bogotá, el día 20 de febrero del año 2.008 – DONACIÓN DE 
DERECHO DE CUOTA Y CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO. 

2) - Registro de defunción de CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRÍGUEZ 

3) -  Escritura Publica No 2847 del 21 de noviembre del año 2.012 otorgada 
en la Notaría Tercera del Circulo de Bogotá – LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 

DEL CAUSANTE CARLOS ARMANDO ORTIZ RODRÍGUEZ – HEREDERA ANA 
ELVIA RODRIGUEZ DE ORTIZ. 

4) -Eescritura de aclaración No. 2558 de Fecha 04 de octubre 2021 

otorgada en la Notaría Tercera del Circulo de Bogotá. 
5) -  Escritura Publica No 2931 otorgada el 15 de diciembre de 2017 en la 

Notaria Cuarta de Bogotá, allegada por los demandantes.  
6) - Escritura de aclaración No. 1986 de Fecha 11 de octubre 

2021otorgada en la en la Notaria Cuarta de Bogotá. 

7) -Certificado de Tradición del inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria 
número 50S - 40223388 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá. 
8) - Fotocopia de los registros civiles de nacimiento.   
9) - Pagos del impuesto predial  

10) -Pagos de hogar geriátrico y cuidado de la causante  
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Solicito a la señora Juez fijar fecha y hora 

para que la señora BARBARA CAVIELES absuelva personalmente el 
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interrogatorio que le formularé oralmente en audiencia pública o que pondré a 

disociación de su Despacho por escrito en sobre cerrado con las formalidades 
de ley, el cual versará sobre los hecho materia del litigio, quien puede ser 
notificada en la   CLL 33A SUR 18-44 BARRIO QUIROGA 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Solicito a la señora Juez fijar fecha y hora 

para que los demandantes FREDY ESTEBAN ORTIZ CAVIELES y LEIDY 
MARCELA ORTIZ CAVIELES absuelvan personalmente el interrogatorio que les 
formularé oralmente en audiencia pública o que pondré a disociación de su 

Despacho por escrito en sobre cerrado con las formalidades de ley, el cual 
versará sobre los hecho materia del litigio.    

 
  
ANEXOS: Poder para actuar y los documentos descritos en el acápite de 

pruebas.  
 

NOTIFICACIONES  
 
La señora  ANA ELISA  ORTIZ RODRIGUEZ, puede ser notificada en la Carrera 

73A No 40 C-98 sur Bloque IC Interior 5 Apto 402 de Bogotá,  correo: 
elisafotografa99@hotmail.com, Móvil:  3123229889 

 
El señor JOSE ALPINIANO ORTIZ RODRIGUEZ, en la casa de la calle 2 No 25 A  

46 de   Bogotá D.C. correo: abcequielectricos@yahoo.es 
 
La suscrita abogada LIDIA YANIRA CABALLERO, en la calle 75 B No 16 P 44 

Sur  yaniliscaballero@gmail.com,  Móvil: 3112111053,   o en la Secretaria de 
su Despacho. 

 
De la señora Juez, con todo comedimiento, 
 

 
 

LIDIA YANIRA CABALLERO  
C..C No 52461336 

T.P. No 356.388 del C, S.J.   
yaniliscaballero@gmail.com 
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